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PRINCIPIO DE ACUERDO
PARA AMPLIAR LAS MEDIDAS

DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR
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Recientemente hemos llegado a un principio de acuerdo, en la
comisión de trabajo, para ampliar las medidas de conciliación de la vida
laboral y familiar. Desde USO hemos hecho valer y mejorar nuestras
propuestas recogidas en el programa electoral 2002-2006. Estas medidas,
que benefician a todos los empleados públicos, suponen cambios
normativos, por tanto, no será de aplicación hasta que no se apruebe en el
Parlament y en las Mesas de Negociación. Aquí tenéis un resumen de las
propuestas conseguidas.

Jornada

1.- Reducción de jornada. No tiene mínimo y como máximo la mitad de la
jornada, para estos casos:

a) Por razón de guarda legal de un menor de 12 años. Si la reducción no
es superior a 1 hora se percibirá el 100% de las retribuciones hasta
que tenga 1 año. Si el menor tiene más de 1 año y menos de 3 la
reducción será proporcional a las retribuciones que corresponda,
incrementadas en 10 puntos porcentuales.

b) Por nacimiento de hijos prematuros.

c) Por razón de guarda legal de un discapacitado.

d) Para el cuidado de su cónyuge o pareja de hecho, padre o madre.

e) En casos debidamente justificados, de un familiar hasta el 3er. grado
de consanguinidad o 2º de afinidad o persona a su cargo.

f) Las funcionarias víctimas de violencia de género.

En estos casos la jornada reducida se computará como jornada completa a
efectos de reconocimiento de antigüedad y de cotizaciones al régimen de la
seguridad social.

2.- Flexibilidad horaria, se ha de desarrollar reglamentariamente, mediante
un Decreto específico que regule tanto el teletrabajo como la flexibilidad
horaria.
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Permisos
1.- Permiso horario:

a) Por lactancia de un hijo menor de nueve meses, puede escoger entre:
• Un permiso de 1 hora diaria de ausencia al puesto de trabajo

(ampliable dependiendo del número de hijos menores de 9
meses), y compatible con la reducción de jornada por razón
de guarda legal.

• Acumular como una licencia de 1 mes.

b) Por nacimiento de un hijo prematuro o con problemas que requieran
hospitalización, después de las 6 semanas posteriores al parto, tendrá
derecho a 2 horas diarias de ausencia al puesto de trabajo
percibiendo las retribuciones íntegras.

c) Por hospitalización de un hijo menor de edad, permiso de 1 hora de
ausencia al puesto de trabajo mientras dure la hospitalización.

d) Para asistir a reuniones de coordinación psicopedagógicas en un
centro de educación especial, por el tiempo indispensable para realizar
estas actuaciones.

e) Derecho a ausentarse del trabajo para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo
indispensable y previa justificación.

2.- Permiso por días:
a) Por nacimiento, adopción de un menor, 3 días si el suceso se ha

producido en la misma isla de residencia, y 5 días si ha sido fuera de
la isla de residencia.

b) Por defunción, accidente, enfermedad grave u hospitalización del
cónyuge, pareja de hecho o de un familiar de 1er. grado de
consanguinidad o afinidad, o persona a cargo, 3 días si el suceso se
ha producido en la misma isla de residencia, y 5 días si ha sido fuera
de la isla de residencia.

c) Por defunción, accidente, enfermedad grave u hospitalización de un
familiar de 2º. grado de consanguinidad o afinidad, 2 días si el suceso
se ha producido en la misma isla de residencia, y 4 días si ha sido
fuera de la isla de residencia.

d) En casos debidamente justificados, por defunción, accidente,
enfermedad grave u hospitalización de un familiar de 3er. grado de
consanguinidad, 1 día si el suceso se ha producido en la misma isla
de residencia, y 3 días si ha sido fuera de la isla de residencia.
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Licencias
1.- Licencia por maternidad y por paternidad:
Será de 18 semanas ininterrumpidas. Esta licencia se disfrutará de la forma
siguiente:

• Las 6 semanas posteriores al parto, descanso obligatorio para la
madre.

• Las 2 últimas semanas sólo para el padre.
• El resto de semanas se podrá optar entre la madre y el padre.

2.- La licencia se ampliará:
• En caso de parto múltiple, 3 semanas más por cada recién nacido.
• Por cada hijo anterior que en el momento del parto sea menor de 2

años, 2 semanas más (1 para el padre).
• Por cada hijo anterior que en el momento del parto sea mayor de 2

años y menor de 4 años , 1 semana.
• Un recién nacido con discapacidad, 2 semanas más.

En caso de parto prematuro y cuando por cualquier causa el recién nacido
haya de permanecer hospitalizado después del parto, la licencia de
maternidad puede computarse a partir de la fecha del alta hospitalaria.

Excedencias
1.- Maternidad / Paternidad.
Para la atención de los hijos y las hijas, tendrá derecho a un período de
excedencia voluntaria no superior a 3 años. Con reserva del puesto de
trabajo computable a efectos de trienios y consolidación de grado personal.

2.- Atención a personas dependientes.
Para el cuidado de un familiar hasta el 3er grado de consanguinidad o 2º de
afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad,
no se pueda valer por sí mismo tendrá derecho a un período de excedencia
voluntaria no superior a 1 año. Con reserva del puesto de trabajo computable
a efectos de trienios y consolidación de grado personal.

3.- Ausencia justificada por motivos de violencia de género.
La funcionaria que tenga que ausentarse de su puesto de trabajo por este
motivo, tendrá la consideración de justificada siempre que así lo determinen
los servicios sociales de atención o salud.
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Atención directa sobre los hijos del personal al servicio  de la
administración de la CAIB

1.- Guarderías.
Se potenciará la creación de guarderías para niños de 0 a 3 años en las
instalaciones y centros de trabajo de la Administración Autonómica.

2.- Actividades de verano.
Se estudiará la posibilidad de realizar actividades lúdicas y de aprendizaje
durante los meses de verano, en las dependencias de la Consellería de
Interior, para  hijos e hijas de 4 a 12 años.

Teletrabajo

Poner en marcha un programa piloto de teletrabajo en la Administración de la
CAIB. Inicialmente 2 plazas por consellería.
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